
 
COMITÉ TÉCNICO DE ÁRBITROS 
Real Federación Española de Fútbol                                     Temporada 2019/20 
 

 

 
Requisitos mínimos de instalaciones para programas de selección                                1 / 2 
 
 
 
 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA INSTACIONES 
 

PROGRAMAS DE SELECCIÓN FUTBOL 11 Y SALA 
 
 
 
Se detallan a continuación los requisitos mínimos obligatorios que deben cumplir los 
comités territoriales en cuanto a las instalaciones y materiales necesarios para albergar 
los programas de selección contemplados por las circulares nº 5 y nº 6 del CTA de la 
presente temporada y en la notificación publicada el 27 de mayo de 2020 en la página 
de la CTNAFS, en el caso de que finalmente no se puedan realizar en sede única: 
 
 
PRUEBAS FÍSICAS 
 
Instalación  
 

§ Campo de fútbol 11 de césped artificial (fútbol 11) 
§ Pabellón de fútbol sala (fútbol sala) 
§ Luz artificial suficiente para desarrollar las pruebas. 
§ Megafonía propia de la instalación o del comité territorial que permita seguir el 

audio de las pruebas Yo-Yo, ARIET y TRIAFS convenientemente. 
§ Vestuarios desinfectados según protocolo y diferenciados por sexos, con un 

tamaño que asegure la distancia interpersonal de seguridad en todo momento. 
 
Otros requisitos 
 

§ Preparador físico titulado. 
§ Células electrónicas para el control de velocidad. 
§ Conos de demarcación de pruebas: 

- líneas de salida y puertas de salida y llegada (6 x 40 m y 5 x 30 m) 
- líneas de salida y retorno y área de descanso activo (Yo-Yo) 
- líneas de salida y retornos (de frente y lateral) y área de descanso (ARIET 

y TRIAFS) 
- Puntos de realización del Test T. 

§ Petos numerados para el control de los participantes. 
§ Presencia de servicio médico de emergencia con ambulancia. 
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EXÁMENES 
 
Instalación 
 

§ Sala climatizada con capacidad para albergar a todos los candidatos y que 
asegure la distancia interpersonal de seguridad de dos metros entre cada puesto. 

§ Mobiliario de mesa y silla individual para cada candidato (no se admiten sillas 
con ala) En el caso de mesas comunes, debe garantizarse la distancia de 
seguridad descrita previamente. 

§ Existencia de puntos de toma de corriente para cada portátil en la sala. 
§ Red wi-fi con antena en la propia sala o muy próxima. La red debe garantizar que 

la sala tiene un ancho de banda mínimo 200 Mb/s de bajada de datos. 
§ Proyector de vídeo y pantalla, con ordenador para ejecutar y ver los vídeos de 

los diferentes exámenes, como sistema de “back-up” en caso de cualquier 
incidencia en los equipos individuales de los candidatos. 

 
Otros requisitos 
 

§ Dos portátiles de reserva, que serán previamente testados por el CTA o por quién 
éste determine. 

§ Impresora disponible en la instalación. 
§ Hojas en blanco y bolígrafos. 

 


